
Ayuntamiento de Madrid



bl lao de Kspafla, mímran que bo tuviera por base el reeonocimíénto ea- 
p.í^lto de DUfstra soberanía naciooaí. Sin embargo el ejecutivo no ha perdo­
nado ocaíion ni coyuntura favorable para persuadir al gobierno espano!, qua 
estibamos prontos k olvidar nuestros agravios, poner fio a la guerra y pro­
mover (a dicha y prosperidad de ambas naciooes; pero la catástrofe que acaba 
de sufrir el rd̂ imeo cowtituciooal en la península nos reduce a! estremo da 
co deber’prcmeterQoi^ceso aigunosino de parte de las armas. El rey Fernando 
ha sido restituido al poder absoluto con el auxilio de un ejército francés á 
quien dieron ayuda los mismos españoles: sus actos oficiales en la parte le^ 
laciva á los nuevos estadas americanos muestran claramente que intenta re­
novar ia guerra para someternos i  la antigua ominosa servidumbre de España, 
^ “ fil executjvo no duda de las miras del gabinete de Madrid, tampoco daíh 
que los esfuerzos que opondrá la República seian de tal naturaleza que al 
fin salvarán su independencia, su gobierno y sus leyes. E l congreso tiene una 
parte muy principal en ej éxito de nuestra defensa iadlitando al executiyo 
los medios de conservar la seguridad citerior y  la tranquilidad interna de ía 
República, y espero que vuestros primiros trabajos se contraigan á tan im- 
portaote objeto, y para ello recuerdo lui comuuicacioa de 9 de mayo del 
año último. - . '

Nuestras relaciones con los gobiernos de la Amírica bao tomado iocre- 
meoto y ' consistencia, La^itoadon militar del Prrú ha llevado nu stíos guar­
reros h aquel pai?, y  el Libertador presidente ufando del permiso del con­
greso se ha Impuesto el deber de encamioarlos é la victoria- La presencia díí 
Libertador en el Perú ha contribuido poderosamente á salvar el estado de 
ka terribles males de la gû r̂ra civil. La confianza que bao depositado ea 
el Libertador el gobierno y pueblo peruano es de muy feliz presagio para 
eu libertad, y no cabe duda en que si por nuestra parte facilitamos otro» au- 
aiiios, la gu:̂ rra de! P^ru se terminará con buen suceso, y quedará afi¿a- 
zada la suerte de ia América del sur. Los socorros que la República ha 
franqueado al Perú esceden k lo que está obligada por el tratado de alianza 
que rapfictí el exeeutivo con vuestro consentimiento y aprobación; pero ccmo 
la posición geográfica de aquel estado identifica su suerte con la de C j- 
lombia, la prudencia aconseja que hagamos en él Perú nuestra propia d«- 
feosa. El congreso peruano faa ratificado sin alteración el tratado de alianza 
j  amistad con la República, y el congreso chileno debe haber prestado su 
satifíca '̂loB al suyo con las mismas modificaciones que nosotros le hicimos. 
E l tratado celtbrado con el gobierno de Buenos aires se presentará inmedía- 
tameoie á vuestro examen y aprobación, junto con el que eé ha hecho coa 
el gobierno de México, si en oportunidad llegare á esta capital. Todos estos 
tratados han completado la cenfederacion americana que el gobierno de Co­
lombia emprendiú formar para dar estabilidad y fuerza á la independen ia 
tíel nuevo mundo; y  como tan importante proyecto ha empezado á producir ea 
'Europa los efectos que previmos, el exeeutivo co descansará hasta ver reu­
nido el congreso de plenipooteneiarios de los nuevos gobiernos am^rL'anos. 

sítuacioQ política de México es muy diferente de la que tenía el año au-*
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Terfor. Concítaíos el pueblo y ejercito mejicano cootea la á-tml-ilstra 1 □ 
fU prinjL'f g^fe Iturbíde, se restableció la autoridad del congreso, fuó d sti- 
ruido aqu :l oiagistrado y cootioado á Karopa. B t̂e aconCecimieatJ pasd - ha*- 
ber derrocado de fírme los priflcipios monárquicos que se hablan proclamado, 
y  servirá de base á un gobierno popular representativo. El nu vo gobierno 
inejícaoo marcha por esta senda con enerjia y firmeza: sus medidas de reu« 
-sir el congreso constituyente, prohibir el comercio coa subditos del gobierno 
'de Españ-s bloquear la fortaleza de tHóa, y espulsar de su territorio los dé- 
lafecCos, lo comprueban sufícieotemente. Las provincias de la antigua cipítq- 
cía general de Guatemala se han organizado en estado iodependiei.te, y  p r 
sus primeros actos se conoce que han adoptado e! sistema popular represen^ 
tativo. Algunos pueblos de su jurisdicción se acogieron á Colombia en la épo.A 
de las ajitaciones del gobierno imperial; pero no debiendo eí cxecutivu fací- 
litar la desorganización de los otros estados ni pudiendo estender eí territor- 
rio de la República contra su ley fundsmrntal, me limité á interponer nuestros 
buenos ofi ios para con el gobierno de México en favor de di.h >8 pueblos, y  
ofrecí un asilo inviolable á los patriotas perseguidos. Esta ocasión me poreste 
favorable para declarar que el gobierno de Colombia jamas ha adoptado la pen̂  
tíieiosa doctrina de intervención en los negocios internos de Jos otros pueblas 
independientes.

La residencia en esta capital del ministro pU||poteDc!ario dé los Estados- 
unidos debe facilitarnos les medios de estrechar las relaciones de amistad qua 
existen entre los dos gobiernes, y fomentar los intereses de la República. Et 
ministro de Colombia fué admitido en Washington con las consideraciones qua 
exijía su carácter y la identidad de principios de ambos pueblos. El presi­
dente de los Estados unidos acaba de señalar su admioistradon con un acto 
eminentemente justo, y  digno de la tierra clasica de la libertad: en su úl­
timo mensaje al congreso ha declarado que mira cualquiera intervención dn 
niguna potencia europea dirijtda á oprimir 6 violentar los destinos de ios go­
biernos indepsndit'ntes de América como una maoiLstacioo de disposi iones 
«nemigas faácia los Estados- unidos. Aquel gobitrno considera cualquiera in­
tento de parte de las potencias aliadas pata estender lu sistema é cualquiera 
porción del hemisferio americano, como peligroso á la paz y  seguridad de di­
chos estados. S.m'^jante política consoladora del jénero humano pudiera valer 
iá Colombia un aliado poderoso en el caso de que su Independencia y liber­
tad fuesen amenazadas por las potencias aliadas. E l executlvo no pudieodo 
ser indlferenfe á la marcha que ha tomado la política délos Estados-unidos
«e ocuoa efícazm^nte en reducir la cuestión á puntos termioaotei y  decisii-
«vos. La RepúDÜca de Colombia no tiene que sufrir cargo alguno de partn
de las poteodas aliadas: ella y su gobierno han respetado altamente los de­
re hos de los soberanos y los de sns súbditos. Pronta á abrir á todas las na­
ciones las fuentes de su riqueza nacional no les exija otro deber sino el de que 
resp-ten su Independencia y  sus instituciones; pero si el geaio del mal pu-- 
difta suscitarnos nuevos enemigos, el tiempo probaría, si el gobierno y loa 
colombianos Ceolajnoi bastance patriotismo para ¿acer por .nuastu lai^findeaf
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€ta y Hbértad los mas costosos saerlfi ŝlos. En la parte merjantíl he proc«- 
rado facilitar con los Estados-unidos nuestras relaciones y  la proteccioa dd 
coestro comercio por medio del nombramiecto de cónsules y ajentes, y ha- 
cíeodo difundir y observar escrupulosamente nuestras leyes y  estatutos.

El ejecutivo había contraído particularmente sus relaciones eu Europa 
d la Grao Bretaña, cuya políílca se ha manifestado favorable á la causa del 
Snr-américa, y cuya%* relaciones comerciales han sido mas estensas y activas. 
La simpdtfa de la opiaíon del pueblo británico y la justicia de su gobierno 
inspiraban al exscutivo las mas lisonjeras esperanzas. Siento no poder mani­
festaros cual sea la resolocioa deüaitiva del gobierno de su m jestai brita- 
sica con respecto a la República. Una comisión del gobierno ingles se halla 
actoalmente en esta capital por cuyo medio hemos recibido pruebas satisfac­
torias del Ínteres que inspira nuestro estado en el ánimo del grao pueblo 
británico. La seguridad que se nos ha dado contra el rumor de que la Pran- 
cía intervendría en la guerra que piensa renovar la España para reducirnos 
á su obediencia, nos coloca en situación de no temer que se verifique este 

' acoDteciinieoco, El esecutivo tanto como la RepúbUca han estimado altamiOte 
estas manifestaciones, y  puedo asegarar al congreso que eo el curso de la 
oegociacíon que se entabla no perderé da vista la dignidad del gobierno y  
los intereses del pueblo colombiano. Si la unión del poder físico y moral de 
los estados iadependiente»  ̂ de América, el orden y regularidad de nuestra aso­
ciación, el respeto á la ley, la uniformidad de opinión, el progreso de las 
luess, y  la marcha del gobierno por la senda prescrita en nuestras leyes 
fundamentales deben pesar en la balanza de la política de las naciones, de­
bemos esperar con absoluta confianza que oí la Gran-Bretaña ni otras po­
tencias desconozcan el poder y  la faerza moral que ha adquirido la Repú­
blica de Colombia para colocarse á su nivel. Estoy decidido á aprovecharm» 
de algunas coyuoturas favorables para estender nuestras relaciones con otras 
potencias cuya amistad podrá s;r de bastante Ínteres y  utilidad á la Repú­
blica.

Estando todavía pendientes las negociaciones con la silla apostólica, el 
execDtivo sigue esperimentando las dificultades que anuncié al congreso en la 
sesión pasada, y  tengo que pediros de nuevo alguna regla cierta para evitar 
Jos perjuicios que se padecen. Es bien probable que la silla apostólica acceda 
á las solicitudes del cxecutiío en beneficio de las necesidades espirituale» 
de la República.

Siento la mas grande satisfacción al informar al congreso que la Repú­
blica se estiende por todo el territorio que prefijó la ley fundamental. En toda 
su vasta esteosion no quedan ni reliquias del ejército español espedíclonaria, 
y  la constitución y las leyes han fijado en ella su imperio. Solo unos pocos 
hombres del cantón de Pasto se han obsecado en querer vivir del desor­
den, y el gobierno ha tenido que pasar por el dolor de emplear severamente 
las armas para estioguir este gérmen de desunión.

La educación pública ba tenido incremento en este año con el esta­
blecimiento de nuevas escuelas primarias y  de nuevos colegios. Para que estd
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ímportaots ramo de la felicUad común pue^a hscpr progresos, es preciso de­
jar obrar la aicion del tiempo, por que ni los pueblos pueden soportar U 
rargí de las contribuciones para la eJucacion tíoíeadj todavíi la oolígjnoa 
de contribuir para la estabilidad de su ialepeadeccia, ni tenemos bascantes 
precepture?. Si el congreso autoriza al exe;utivo pira hacer algunos gasros 
drl eratio naaooal ea fivor de ia educación, y saaclooa del pían jeniral 
de estudios que !e presenté en la sesión pasada lo que en los consejos de sti 
sabiduría juzgas aplicable á las circunstancias; creo q4s no seráa dudosos sús 
progreses.

Pocos objetos merecen tanto la atención del congreso como la adminis­
tración de justicia. Kn esta parte padecen mucho los pueblos asi por qua 
siendo los distritos judiciales muy estensos, los tribunales superiores están co- 
iocados a grandes distancias, como por que la complicación y contrariedad de 
la lejislacion espafiola ofrece dudas, dilaciones, y aun injusticias. BUu sé 
que Ja reforma absoluta de la lejislacion civil y criminal no es obra de 
una sesión; pero estoy convencido de que el actual congreso puede empe­
zar esta impoitaote r forma, separando deí conocimiento de los intendentts y 
gubernadorés la parte contenciosa de justicia y hacienda, multiplicando las 
cortes de justicia según lo permite nuestra actual situación, orgaoizandolas 
de una manera mas sencilla y económica que lo que están las de los tres 
distritos judii-iil??, y aprobando el código penal que se ie ha presentado coa 
aquellas variaciones que vuestra sabiduría y  esperrienJa crean útiles á la di­
cha y ftílicidad de los íolotnbiaoos.

La administración de justicia, el orden público y el bienestar de los 
pueblos nuestros constituyenCcs exijen de pronto una reforma aunque sea pro­
visoria en la división territorial de algunos departamentos y  picvinclas,' y  
mas particularmente en el sur. Aunque esta materia supone dates muy esac- 
tos sin los cuales serla veriñ:ar una dlvisiou benéfica á los pueblos,
cunea será prrjudiv-ial que el congreso haga el ensayo de Ja que indico y 
que podré desenvolver por separado.

Las leyes sobre naturalización de estranjero?, privilejioi de navegación, 
y  enrjanacico de tierra* valdias han empíjzado á ejecutars?, y nos ofrecen 
fundadas esperanzas de que contribuirán poderosamente á la prosperidad de 
]a República. Ha»ta cuatrocientas mil fanegadas de tierras valdias he enaje­
nado en virtud de la ley de y de junio, dittribuyendclas en diferentes pro­
vincias. £1 executívo pasará al congreso las solicitudes en que se pide el pri- 
vilejio de establecer los buques de vapor en e) lago de Maracaibo, ría de Gua­
yaquil y  costa del Pacífico, y  como no dudo del buen éxito de ellas, po­
demos prometernos que será de iafinita consideración el incremento que reci­
birá ia República en sus producciones interiores, y  relaciones comerciales.

El réjimen constitucional ha continuado marchando con regularidad. To­
das las autoridades se han esmerado en observar el código de los derechos del 
pueblo colombiano, y si las difi:ultades que naturalmente opone la guerra ea 
QO país tan fatigado de sus estragos me han forzado i  u*ar de las facul­
tades estraotdinaxias que me coacede la ley, jamas las he ejercido por mi
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mismo, ni fian tenido otra daracioa <jus la deí pslfgro. Debe «ernos alta- 
m,‘ ote íatisfactjrio que Ja teguiariJad de nuestra marcha política, y el res- 
ps-'to que profesamos á la constitudou hayan inspirado eo Jas oaciones cm lizai 
das u<ia idéa muy favorable de la República, y  todavía tenemos que esperaí 
sucesos de la mayor importancia á «u seguridad, dignidad y poder.

La hacienda nacional será por mucho tiempo objeto de sdrias meditacio- 
ses y de ensayos infructuosos y acaso perjudiciales. Crear la hacienda na­
cional en un psis enlí»obrecido por el rejimen político del antiguo gobierno, 
y devastado por uoa larga y desastrosa guerra, no puede ser obra sino dt 
la paz, de la esp tienda y del trascurso del tiempo. Puede inferir el con­
greso de estos principios, y de los que oytí en Ja última sesión enaNs ha- 
b,‘án sido las angustias que ha esperimeotado el execuíivo en el curso del añ.-*, 
y hasta qué puato habrán sido estracrdinarios los esfucr os que se han em­
pleado para arrojar al enemigo de nuestro territorio é integrar la República. 
Confieso con el ma* vivo pla. êr que sin ei acrisolado patriotismo del pue­
blo co ombiano, y sin el h'íróico sufrimiento de nuestros guerreros, oo hu­
biéramos salido vi toriosos en la iu.ha. Aunque no se han realizado todaí 
Via los recursos que suraíoiscró el congreso último, contando con ellos mé 
h i atrevido á recurir á otros arbitrios que han facilitado el curso de la ad- 
mioístracion. Cocfio en que el congreso prestará su autoridad á fio de que el exe­
cuíivo pueda cu'opiír jus promesas y llenar los difi.-iles é iraportaote* debe­
res qu? le impune Ja consi^ucion.

Estimo conveniente á ía m-jora de la hacienda nacional variar el sisi. 
tema de almJi isiradon y dirección de rentas. Una dirección jeneral situada 
en el lugar de la residencia dsl gobierno facilitará la marcha y regulari­
dad de la administradon fiscal, asi como el establecimiento de contadurías de­
partamentales á quienes se presenten pronto las cuentas para su revisión y  
fcíiecimieoto. E,te arreglo supone la supresión de la contaduría Jineral y 
de algunas plazas de las tesorerías departamentales, cuyos abortos- sufragaría 
los costos de los nuevos empleados. El congreso recibirá por separado el piaíi 
ique desenvuelve esta idea.

Vuelvo a recomendar al congreso la organización de la renta de tabacos, 
JEjfe ramo recibi- ndo el fomento que se ha previsto, es sufidente en mi con­
cepto para asegurar el pago del interes anual de la deuda pública esterlor 
produúendo á la vez un beneficio notorio i  los cultivadores. SI executivó 
ha esp.»diJo órdenes para aplicar al fomento de esta renta una parte consi­
derable del emprd'.tico decretado por el congreso, y solo falta que la ley orga- 
aise y uniforme su administracioo, dejando al execuíivo bastante autoridal 
para seguir el influjo de las circunstancias que pueden ser variables de unb 
é otro periodo de las sesiones lejislativas. La renca de di-amos que ademáb 
de prover de subsisteocia á ios mioistros de la religión facilita á la Repú- 
,bliea algunos recursos, requiere también uniformidad eo su ríjímen ad minis- 
trativo y trabas á (a inversión clandestina de sus productos La cootribucioá 
directa, aunque k  más conforme al sistema liberal, subsiste rodeada de loa oá-
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fóculo* y d!fi:ültadei que desde el principió de so establecimiento han frustrada 
las miras del cuerpo iejistadvo. Parece necesaria su absoluta reforma, redu-' 
ciendola á férminos menos confusos y odiosos, y  mas productivos. Lo mismo 
siento de las otras leyes sobre contribuciones indirectas. El impuesto de ua 
peso en cada marco de oro para el muséo nacional no debe subsistir: com­
parado el producto de esta contribución con el deñcit que resulta de la clau- 
destina estraccion de los metales en pasta 6 polvo i  q je  ella da lugai: ea 
muy inferior aquel, y por consiguiente debe desecharse.

E l departamento de correos debe ocupar Ja atención del coogreio. La. 
cstencion de la República es inmensa, y mientras que el uso de los buques 
de vapor, y el esíablecimisnto de buénos caminos no estrechen las distancias  ̂
los correo» deben facilitar las coinuaicaciooes entre todos los ciudadanos, y 
entre ellos y el gobierno. Esta renta no solo llenará tan importantes ob­
jetas sino que será productiva al erario nacional. Yo pienso no equivocar-’, 
me as.guro que mijoradas nuestras actuales rentas bastarán para ocurrir á 
nuestros gastos ordinarios, una vea que hayamos pagado Ies elementos da 
guerra que poseemos y  que el ejército pueda reducirse al píe de paz.

No ha; tiempo para conocer el resultado de las operaciones del ex^« 
cutivo en el arreglo y fenecimiento del empréstito de marzo de i8 i» . L  .# 
ioteresadüs en él han protestado contra la ley de i.*  de jniie; p zo como et 
executivo ha procurado Henar las miras del congreso y los desees de los ami­
gos de Colombia, esp ro terminar este negocio k satisfacción de las parces 
interesadas, y facilitar absolutamente la negociación del nuevo empre.-tiío. En­
tonces habremos dado un noble ejemplo de la buena fé del gobierno, y es­
tablecido el crédito de la República. La posteridad no tendrá que cuiparnoa 
ds haberla grabado infructuosammce con una deuda supetflua des inada á sa­
tisfacer necesidades ficticias; no, k la posteridad le dejamos patria y libertad»

Llego ya i  hablar de las glorias del ejercito de Colombia. El 6 ds 
agostó fué restituida la ciudad de Maracaibo á la República después va­
rios sucesos favorables á nuestras armas, particularmente el gloricio combate 
naval del 24 de julio. L'̂ s gefes á quienes encargó el executivo la direc­
ción de las fuerzas terrestres y marítimas correspondieron exactamente biez i  
las esperanzas de la República, y en virtud de las instrucciones que tenían 
concedieron al geneial enemigo una capitulación cuyo mérito y generosidad 
jamás negarán los mismos españoles. Apenas se congratulaba la República dei 
triunfo dei ejór.ito del Zuiia, cuando llamó su atención la adquisición da 
Puerto-cabello verificada el 6 de noviembre de un modo que horrará siem­
pre alv ejército dsl departamento de Venezuela y ,á su.j'fe,. Esta plaza ba-x 
bla resistido constantemente en las diversas épocas de la República á los es­
fuerzos de so poder, y  en ella hablan establecido los enemigos el punto da 
apoyo para sus operaciones. Desde que se eoarvoló en Puerto*cabello el pa­
bellón de Colombia se ha restituido la tranquilidad á Venezuela y  qnedó con  ̂
cluida la gu<>rra actual. El executivo no ha visto con indiferencia estas bri­
llantes suceiot: en los decretos que se presentarán al congreso be consignado sQ 
(uemuria y el aprecio que bao meresido i  la República y  al gobiexaot
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fj^cíto d¿ CohmHn qné ha hecho la guerra-para' cóüíjalstar lal>M< 
la iodepeodencia y ia libertad, á cuyos coostaates y  emÍDeotes ^ervidoa 
dfbe la República *u tranquilidad,- cuyas atmas soo el escudo mas firme qu« 
dííieode la constitudoo: este ejército tau amigo de la iodepeudencia como d  ̂
la libertad,-tan sufrido en las privaciones como valeroso en la* batallas, me­
rece leyes que le preserven contra la arbitrariedad y la» vejacione»; que le 
aseauren una subsiscencfá decent- ;̂ que le abran la puerta al honor y  al des­
canso- que favorezcan su justicia en la distribución de las recompensas, y que nq 
olviden h sus familias después de su muerte. Estas leyes pido al congreso 
para el ejército de Colombia, emeramente poseído de la confianza de qu« 
los lejisladores de la República reconoceu tanto como el executivo lo» emi­
nentes servidos de lo» defensores de su independencia y  libertad.

Nuestra pequeña armada, parte muy principal del ejército, ha hecho 
Importaote» servidos, y los hará siempre iguales, si se eleva al estado quo 
otra vez dije que debía tener. Algunos ostkculos se presentan para lograrlo; 
pero tengo ia confianza de que podran superarlos la sabiduría de vuestras 
leves orgánicas y la constancia del executivo. El secretario de marina o» 
hfórmará del uso que he hecho de la autorización concedida en la ley de i .  
de julio. Espero que el congreso trayendo de nuevo é la vista las memo­
rias que los secretarios del despacho le presentaron por mi orden en ig 
fesion pasada se ocupe d^los objetos á que se llamó *u atención. Ellas proi 
Veen i  los representantes de abundante materia para que tropleen sus lacea 
5 esperien-ia en favor del heróico pueblo nuestro constituyente, de cuyo» 
favorables vocos podemos estar seguros si nos ocupamos positivamente de sq
dicha y tranquilidad. ,, ,

Al terminar este cuadro debo confesar que mi corazón esta lleno d®
amargura al ver qoe no he podido hacer en beneficio de la República todq 
él bien que él me dictaba. Es á vuestras luces y  á vuestro poder que toca 
llenar de prosperidades á Colombia, y corr.jir los errores que haya cometido 
lavoluotarlamsnte en el curso de mi admioistradoo. Me sirve de coniuelo, 
sin embargo, presentaros á Colombia libre por la primera vez de sus ene­
ro gos, admitida en ia sociedad de las uaciooe», tranquila en lo interior, j  
tidherida íotimamente a ia constitución. Bajo tale» auspicios vosotros teneif 
la ma* preciosa ocasión de abrir las fuentes de la pública prosperidad y cor, 
responder á la confianza de que os ha encargado la nación. Contad con la 
presteza del executivo en la observancia y  cumplimiento de vuestras delibe- 
raciones, y con su absoluta consagración al bien y seguridad de la Repú­
blica. =FiiAiiCisco DJE p. SANTANDER.=:B0ffOr  ̂ 6. D& ABRIL »« »8 a4

GUATEM ALA.

Por Beteta»
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